
Amplía IFT consulta sobre
derecho de audiencias

POR SALVADOR GUERRERO

El Instituto Federal de Telecomunicaciones

IFT resolvió ampliar por 10 días hábiles el pla
zo de las consultas públicas en materia de De
rechos de las Audiencias y Arrendamiento de
Espectro Radioeléctrico en atención a las reco
mendaciones vertidas por el Consejo Consulti
vo de ese órgano regulador

El IFT busca garantizar el proceso amplian
do el plazo a los analistas para que formulen sus
comentarios y para dar mayor acceso a perso
nas con discapacidad

Las consultas públicas de los anteproyectos
de regulación en materia de Derechos de las
Audiencias y Arrendamiento de Espectro Ra
dioeléctrico tendrán vigencia hasta el día 7 de
septiembre de este año

El IFT también busca transparentar sus pro
cesos regulatorios y asegurar que los mismos
sean plenamente accesibles para todos los in
teresados señaló un comunicado del órgano
regulador

Con base en esta resolución la Coordina
ción General de Mejora Regulatoria junto con
la de Política del Usuario realizaron los ajustes
y adecuaciones necesarias al actual formato de
consultas públicas que realiza el IFT a fin de ha
cerlo plenamente accesible a todas las personas
con alguna discapacidad

Asimismo dijo la ampliación del plazo bus
ca el mayor entendimiento de los posibles im
pactos que se puedan desprender con la entra
da en vigor de las medidas regulatorias que el
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